
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que la parte demandada en el proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado, allego escrito solicitando librar mandamiento de pago por las 
costas fijadas en el trámite del proceso. Armenia Quindío, 14 de septiembre 

de 2021.  
 
 

Myriam Forero Jaramillo  
Sustanciador 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO 

 
 
 

Asunto:  Auto libra mandamiento de pago y/o  

Proceso:  Ejecutivo a continuación  
Demandante: CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO 

Demandado:  ELIANA MARIA ARAGON CRESPO 
Radicado:   630013103003-2018-00216-00 
 

 Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Vista la solicitud que antecede hecha por el apoderado judicial de Carlos 

Hernando Aragón Crespo, el 01-09-2021, dentro del proceso de la 
referencia, y siendo procedente, el juzgado, accederá a librar el 
mandamiento de pago solicitado, en consecuencia,  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Quindío,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva, dentro de este 
proceso a favor de CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO y en contra de 

ELIANA MARIA ARANGO CRESPO, por la suma de Siete millones doscientos 
sesenta y ocho mil doscientos ocho pesos moneda legal ($7.268.208.oo), 
más intereses del 0.5% mensual, desde el 25 de mayo de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 
TERCERO: NOTIFICAR por estado a la parte demandada el contenido de 

este auto, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar (art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) para excepcionar (art. 442 C.G.P), plazos que 
correrán simultáneamente. Entréguese copia de la solicitud. 

 
CUARTO: El abogado Raúl Villamil Londoño, ya tiene personería reconocida 
en auto anterior, para representar a la parte demandante. 

 
 

QUINTO. REITÉRESE la orden impartida desde el auto del 03-03-2021 para 
que se entregue a la parte actora, a través del Centro de Servicios Judiciales, 



 
el desglose de los documentos aportados con la demanda. Acreditó el pago 
de los emolumentos el 27-07-2021.  

 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

     IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 
       JUEZ 
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